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Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Naclonalidad Calidad representa 

Natural VAS SABRASCO EDWIN POS CÉDULA 1707596886 ECUATORIA AS 

Natural AS GARCIA GALO O OPIOS CÉDULA 0200607042 ECUATORIA A 

e " AFAVORDE :.-: o , > 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente OO 1 dontrcación Nacionalidad |] Calidad a 

UBICACIÓN 

TN Provincia, :, 0 C:* Coi Cantón 3, Parroquia * he 
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CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

10000.00   A > 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSTITUCIÓN DE  METROCOOL SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTO CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

GALO RIGOBERTO ALMENDARIZ GARCIA y 

EDWIN GUILLERMO BRAVO CARRASCO 

CUANTÍA: USD. $ 10.000,00 

DI: 4 COPIAS L. P. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día martes siete de abril de dos mil quince, 

ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

designado mediante acción de personal número UNO TRES 

CUATRO CINCO CERO - DNTH- . NB. (13450- -DNTH-NB), de 

once de diciembre del dos- il Trece, expedidá' Hor la Señora 

Directora General del necio de la Júdicatura, cotiparecen 

en forma libre yA voluntariamente - los". señores “GALO 

RIGOBERTO ALMENDARIZ GARCIA, de estado civil casado 

y EDWIN GUILLERMO BRAVO CARRASCO, de estado: civil 

divorciado. Los comparecientes son de, nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliádos en el Distrito Metropolitáño de 

Quito, Provincia de Pichincha, mayores de edad, «Jegalmente 
a 

EN 

capaces para contratar, obligarge: Py o ejetcér” “¿] comercio, a 

cuérrórgppienes de conocerles doy fe, por cuanto me presentan sus 

   
   

  

   

2 doctimentos de ciudadanía, bien instruidos sobre el objeto, 

Eyraleza y advertidos que fueron por mí el suscrito nót lio    

  

A electos y resultados de esta escritura, solicit 1 eleyaT a 

tura Pública la minuta que me entregan, we ma que 
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1  transcrita literalmente dicen: “SEÑOR NOTARIO: En su ; 0002 

2 Registro de escrituras públicas sírvase incluir una de 

3 constitución de una compañía de RESPONSABILIDAD 

4 LIMITADA denominada METROCOOL SERVICIOS Y 

5 MANTENIMIENTO CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

6 cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

7  Comparece a la suscripción de la presente escritura pública 

8 los señores GALO RIGOBERTO ALMENDARIZ GARCIA, de 

9 estado civil casado y EDWIN GUILLERMO BRAVO 

10 CARRASCO, de estado civil divorciado. Los comparecientes 

11 son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

12 Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, mayores de 

13 edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, sin 

14 prohibición para establecer está. empaña, quienes 
A 

15 comparecen por sus -própios derechoé” ¿CLÁUSULA 

16 SEGUNDA: Los compdfécientes. convienen en corisfituir la 
Y F 

17 compañía de responsabilidad”. liínitada METRÓGOOL 

18 SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA. que se régirá 

19 por la Ley de Corhpañías y sus Reglamentos yal presento 

20 Estatuto. CLÁUSULA TERCERA: "Estatuto de la compañía de 

21 responsabilidad limtitada METROCOOL SERVICIOS Y 

22 MANTENIMIENTO cia LTDA. CAPITULO, «PRIMERO. 
a “y 

23 Denominación, Domicilio. “Diración: “y: “Objeto Social.    
   
  

24 ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La denomina 

25 O razón social de la compañía de responsabilidad 

26 corresponde a METROCOOL ÉS AY ó 3 a 

27 MANTENIMIENTO CIA. LTDA., de nacionalid | 

28 ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La



  

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1  METROCOOL SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA., 

2 tiene su domicilio principal en el Cantón Quito, Provincia de 

3 Pichincha, pudiendo establecer agencias o sucursales en 

4 cualquier lugar del país :o el extranjero previo el 

5 cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

6 ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN.- El plazo de duración de 

7 esta compañía será de cincuenta años desde su inscripción 

g enel Registro Mercantil, este plazo podrá ser ampliado o la 

9 empresa podrá disolverse antes del plazo estipulado de 

10 conformidad con lo que se determina sobre el particular en la 

11 Ley de Compañías, los Reglamentos y el presente Estatuto 

12 Social. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- UNO.- La 

13 Compañía METROCOOL SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

14 CIA. LTDA., tiene como objeto. «social: a) Servicios de 

15 consultoría, asesoría y, asióténcia científica" Sí. «técnica en 

16 diseño, ejecución Y. gestión de' proyectos de instalación, 

17 montaje y manteniiniento de equipos: velectromecánicos, 

18 eléctricos y electrónicos en los segmentos industrial, 

19 comercial y doméstico en las ramas de: calefacción, : aire 

20 acondicionado, refrigeración, ventilación mecánica, cocihás y, 

21  Calderos; b) Pabricación y provisión de equipos, pastes y 

22 piezas en las ramas “dé: calefacción, aire acoridicionado, 

23 refrigeración, ventilación mécáhita, . cocinas; calderos; c<) 

¿Guétrón ón exportación y comercialización de sistemas 

“oO25 -     mblerados, equipos, partes, piezas, repuestos, 7) y, 

   

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

del capital se lo hará estableciendo nuevas paré 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

empresas nacionales e internacionales que tenga relación 

directa o indirecta con los servicios y la línea de productos 

que comercializa la compañía; e) Organizar y realizar todo 

tipo de capacitación, actualización y, difusión de información 

y conocimientos técnicos sobre los servicios y productos que 

ofrece la empresa. DOS.- MEDIOS.- Para el cumplimiento de 

su objeto social la compañía podrá realizar toda clase de 

actos civiles y mercantiles, contratos y operaciones 

permitidos por las leyes ecuatorianas que sean acordes con 

sus objetivos. No podrá realizar operaciones de leasing, 

actividades de seguros, intermediación financiera ni las 

demás prohibidas por las leyes ecuatorianas. CAPITULO 

SEGUNDO. Capital Social, de las Participaciones y de la 

Reserva. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL. El capital Social 

de la Compañía es de DIEZ MIL DOLARES, dividido en DIEZ 

MIL PARTICIPACIONES * de un DÓLAR de los Estadós: nidos 

de América cada agil las que estarán: representadas' por el 

certificado de apottación correspondiente, de. conforiidad 
x 

con la Ley y estos Estatutos, certificados que estarán 
” 

firmados por el Gerente “General y por el Presidente de la 

Compañía. ARTÍCULO SEXTO: La. -Cómpañía * “buede 

aumentar el capital social: per resolución de la Jura General 

de Socios, con el consentimiénta: de das' dos" terceras O 
o 

  

su pago podrá ser: en numerario, en especie, 

uerrón 4), 

9003 
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

compensación de créditos, por capitalización de reservas y/o 

de utilidades o revalorización de patrimonio, conforme a la 

Ley y a la Reglamentación pertinente. ARTÍCULO OCTAVO: 

REDUCCION DE CAPITAL.- El capital podrá reducirse en los 

casos y en los límites previstos por la Ley, y en ningún caso 

se tomará resoluciones encaminadas a reducir el capital 

social si ello implicare la reducción a los socios parte de las 

participaciones pagadas. ARTÍCULO NOVENO: La Compañía 

entregará a cada socio el certificado de aportación que le 

corresponda, el mismo que se extenderá en libretines 

acompañado de talonarios en los cuales. constará: La leyenda 

de no negociable, el número de las participaciones que por su 

aporte le correspondan, la denominación de la Compañía, el 

capital social y el pagado, número, y valor del certificado, 

nombre del socio propietario; “domicilio de la Coritpañía, fecha 

y número de la escritura de constitución e inscripción en el 

Registro Mercantil, * a Notaría en lá que, se otorgó: Los 

certificados serán tégistrados-e inscritos en el libro de socios 

y participaciones; : : ARTÍCULO DÉCIMO: Al perderse O 

destruirse un certificado de aportación, e interesado 

solicitará por escrito" al Gerente General, la emisión. “de un 

duplicado, el mismo qué Será con el mismo texto y Tá leyenda 

de duplicado y la novedad "sés hará «constar en el libro 

correspondiente. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Las 
v 
Pefcipaciones podrán transferirse por acto entre ca) 

TT 

k oe legales, los socios tienen derccná sterente 

Trigésimo A 
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3 0004 
1 para adquirir, salvo resolución en contrario de la Junta 

2 General de Socios. ARTÍULO DÉCIMO SEGUNDO: Las 

3 ¡participaciones de los socios son iguales, acumulativas, 

4  indivisibles y son transmisibles por herencia conforme a 

5 Derecho. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La Compañía 

6 formará forzosamente un fondo de reserva legal por lo menos 

7 del veinte y cinco por ciento del capital social, segregando 

g anualmente el cinco por ciento de las utilidades líquidas y 

9 realizadas. CAPITULO TERCERO. De los Socios, 

10 Obligaciones y Derechos. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

11 Son obligaciones de los socios: a) Cumplir con las funciones 

12 actividades y deberes que le asigne la Junta General de 

13 Socios, el Presidente y el Gerente General de la Compañía; b) 

14 —Cumplir con las aportaciones sup]ementarias de acuerdo con 

15 las resoluciones de la Junta: neral de Socios; Sy c) Las que 

16 determina la Ley de Coriipañías y “este Estatuto. ARTÍCULO 

17 DÉCIMO QUINTO: Són derechos de los socios: a) Intervenir 

18 con voz y voto en 15 Junta General de Socios, personal o: ¿por 

19 medio de un poder;a a un.socio,: por cada pasticipación el socio 

20 tendrá derecho a ua voto; _b) Dlegir y ser elegido paid los 

21 organismos de adshinistración; e) Percibir utilidádes y 

22 beneficios a prorrata de: sus participaciones pagádas; y, d) 

23 Los demás derechos previstos. ebizia : “Ley. y* estos Estatutos. 

24 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La responsabilidad as Ti ve 

  

    

25 socios de la Compañía por las obligaciones sociales $ Mit 

26 Únicamente al monto de sus aportaciones individy4 

27 las excepciones de Ley. CAPITULO CUARTO" 

28 General de Socios y de los Órganos de A QS 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Gobierno y Administración 

de la Compañía de responsabilidad limitada METROCOOL 

SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA. Se ejercerá por 

medio de La Junta General de Socios, el Presidente y el 

Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: La Junta 

General de Socios legalmente constituida es el órgano 

supremo de la Compañía y está integrada por los socios 

legalmente convocados. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

Sesiones de la Junta General.- Las Juntas Generales de 

socios podrán ser ordinarios y extraordinarias y se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañía. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: Las Juntas Ordinarias se reunirán una vez al 

año y se realizarán dentro de los noventa días siguientes al 

cierre de cada ejerció anual, Para. considerar los asuntos 

especificados en la Ley y. los: démás que se e especifiquen en la 

convocatoria. Las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convocadas pára tratar los asúntos puntualizados en 

la convocatoria. * : ARTÍCULO MIGÉSIMO PRIMERO: 

Convocatoria.- El Presidente y el Gerente Genieral conjunta O 

individualmente, egurocia a las Juntas Generales por 

escrito y personalmente a cada Uno de los socios y cori ocho 

días por lo menos de” Anticipación al señalado'+ “spor cada 

sesión : «de Junta. La convocátótia: indicará” “el lugar, local, 

2 

egiSibefár en primera convocatoria si no está represen alo 
o 

LR de la mitad del capital social. En segunda vna 
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1 las Juntas Generales podrán reunirse con el número de 

2 “socios presente y así se expresará en la convocatoria. La 

3 sesión no podrá continuar válidamente sin el quórum 

4 establecido. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: 

5  Resoluciones.- Las resoluciones de la Junta General de 

6 Socios se tomaran por una mayoría absoluta de votos del 

7 Capital de los socios asistente a la reunión, salvo cuando se 

g requiere de unanimidad del capital asistente según la Ley de 

9 Compañías, sabiendo que cada participación da derecho a un 

10 voto. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Las resoluciones de la 

11 Junta General de Socios obligarán a todos los socios, hayan 

12 O no concurrido a la sesión, o contribuido con su voto, 

13 estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones, siempre 

14 que fueren tomadas con arreglo a la Ley. y, lo que dispone este 
La OS 

15 Estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Las: Sesiones de 

  

16 Junta General serán: 7 Srecedidas'*y por. el Presideñite de la 

17 Compañía y a su tala por la persona designada en cad: ¿caso 

18 de entre los socios, actuará como secretario el Gerénte 
5% 

19. General o el socio, que a a su falta, la Junta elija en cada ; caso. 

20 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: Las Actas de las. Júntas 

21 Generales de Socios", ¿Se llevarán en . hojas debidáfnente 

22  foliadas, numeradas, hilados los espacios en, Blánco. De 
a 

ma a, 
Ma 

23 cada sesión de Junta se llevará vu expedieñte que contendráo Gua 

24 la copia del acta, los documentos que justifiquen gue lar. / Le 
> 

25 convocatoria ha sido realizada legalmente. 

   

      

26  VIGÉSIMO SÉPTIMO: Son atribuciones de la Junta fis Si e o 

27 de Socios: a).- Nombrar al Presidente y al Gerente legeral. . e 
- Sino Quisto 

28 señalándoles sus remuneraciones; y removerlos por causas
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1 justificadas. b).- Examinar las cuentas, balances, informes 

2 de administradores y dictar las resoluciones 

3 correspondientes. C).- Resolver la distribución de los 

4 beneficios sociales. d).- Acordar en cualquier tiempo por 

5 Causas legales la remoción de los administradores, así como 

6 de cualquier otro funcionario cuyo cargo hubiere sido creado 

7 por los estatutos. €).- Decidir sobre el aumento o 

8 disminución de capital, la fusión, transformación, disolución 

9 y liquidación de la Compañía y cualquier otra Reforma del 

10 contrato social, así como la enajenación total de los activos y 

11 pasivos. f).- Fijar el monto de las utilidades que deben 

12 destinarse a la formación del fondo de reserva legal o 

13 de las reservas especiales. g) Resolver cualquier asunto 

14 que no sea competencia privabiya . del Presidente o del 

15 Gerente General. h) Interpretar los casos de: duda que se 

16 presenten sobre las ¿iSposiciones del Estatuto. Acordar 

17 la venta o gravarén de la _comipañía, j) Aprobár el 

18 presupuesto de la compañía. K) Fijar la clase y. monto de. las 

19  cauciones que : tengan que rendir los. empleados, que 

20 manejen bienes y valores de la ompáñta. 1) Fijar lá: cuantía 

21 de los actos y contratos para las atribuciones del Gérente 

22 General, Presidente y J Suba, General de Socios, Y “my Ejercer 

todas las demás atribuciones" qué: La: ley: señale para la Junta 
to, 

Geiepal de Socios. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: 

  

   
   

     

   

EEN pgñía tanto judicial como extrajudicial, corresponde, 4l 

Za 3 : 
Sésimo QUISO Y : 

28 de que represente a la Compañía en todos los deíntos 

epresentación _Legal.- La representación legal de la - 
L 

¿ Ñ 

7 SS” 
AA teGeneral, quien tendrá los más amplios poderes a fin” 

o 
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, 0006 

1 relacionados con el objeto de la empresa. En caso de falta o 

2 ausencia temporal del Gerente General le remplazará el 

3 Presidente, quien asumirá todos los deberes, 

4  responsabilidades y atribuciones del titular. ARTÍCULO 

5  VIGÉSIMO NOVENO: El Presidente será nombfado por la 

6 Junta General de Socios para un periodo de cinco años, 

7 pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser socio o 

g no. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: Son deberes y atribuciones 

9 del Presidente de la compañía: a) Vigilar la marcha 

10 general de la compañía y el desempeño de las funciones 

11 de los servidores e informar sobre estos particulares a la 

12 Junta General de Socios, b) Convocar y dirigir las sesiones 

13 de la Junta General de Socios y suscribir las actas, c) 

14 Remplazar al Gerente General, LO. Su, alta o ausencia 
a ces 

O! $ 

15 temporal o definitivamente, “a Firmar el noribramiento del 

16 Gerente General y conférir certificados sobre el misivo y, e) 
PE Yd 

17 Cumplir y hacer" ¿cumplir los. resoluciones de la* Junta 

18 General de Socios, del. presente Estatuto y la Ley: de 

19 Compañías. ARTÍCULO | TRIGÉSIMO PRIMERO; " El 

20 Gerente General será nombrado por la Junta 'Génetál de 

21 Socios y durará cinico, años en su Cargo pudiendo ser 

22 reelegido en forma. : Midermida, Puede ser, «Soéio o no. 

23 ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO; Soh” * denersac Gál 

24 atribuciones del Gerente General de la compañias” Y 

25 Representar legalmente a la compañía, en forma E 
   

   

    

26 extrajudicial, b).- Conducir, dirigir, gestionar 

27 coordinar las actividades de la compañía, €). ce sentar * SS 

Pino Quisto” 
28 anualmente a la Junta General de Socios una memoria 
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razonada acerca de la situación de la compañía con el balan- 

2 Ce general y el estado de pérdidas y ganancias, d).- Suscribir 

3 el nombramiento del Presidente, e) Inscribir su nombramien- 

4 to con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil, f).- 

5 Responder por los bienes, valores y archivos de la compañía, 

6  g).- Nombrar y remover a los empleados y fijar sus remunera- 

7 ciones, h).- Ejercer todas las funciones que fueren necesarias 

8 ¡para el cumplimiento de la finalidad social. i).- Delegar atri- 

9  buciones administrativas a los funcionarios que crea conve- 

10 niente, j).- Subrogar al Presidente en caso de ausencia o im- 

11 pedimento temporal o definitivo; y, 1).- Ejercer y cumplir las 

12 demás atribuciones, deberes y responsabilidades que estable 

13 la Ley, y el presente Estatuto, así como las que señale la 

14 Junta General de Socios. CAPITULO. QUINTO. De la Fisca- 

15 lización y Control. ARTÍCULO TRIGÉSIMO* TERCERO: La 

16 Junta General de SocióS “podrá contratar, en cualquier tierm- 

17 — pola asesoría contable de cualquier pérsona natural o furidi- 

18 ca especializada, observandó ES disposiciones. legales sobre 

19 la materia. CAPITULO SEXTO. De La Disolución y Liqui- 

20 dación. ARTÍCULO, TRIGÉSIMO' CUARTO: La Disolución y 

21 Liquidación de la Corpañía se Tegirán por las disposiciones 

22 pertinentes de la Ley dé: “Compañías, en el Reglameñto sobre 

26 a y Liquidación expedilianporla “Stiperintendencia 

SS 24 <de Cefipantas, Valores y Seguros y por lo previsto en este 
   

   

   
Sa. 
disolverá, por muerte interdicción o quiebra de uno o 7 

y E de Sus socios. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN .- - 
Y 

AS IL é 
ES 8] capital social con que se constituye la sociedad anónima > 
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9997 
1  METROCOOL SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA., 

2 ha sido suscrito y se pagará en su totalidad en dólares de los 

3 Estados Unidos de América en la siguiente forma:-==---===-=-=--- 

  

  

  

            

SOCIOS CAP. No. PARTICI- | CAP. A SER | % 

SOCIAL PACIONES PAGADO 

Galo Rigoberto 5.200,00 5.200 5.200,00 392 

Almendariz García 

Edwin Guillermo 4.800,00 4.800 4.800,00 48 

Bravo Carrasco 

TOTAL 10.000,00 10.000 10.000,00 | 100 

  
  

  
4 ARTICULO FINAL.- En todo lo no previsto en estos estatu- 

5 tos, se estará a las disposiciones de la ley de compañías y 

6 más leyes y legislación ecuatoriana aplicables, en lo que 

7  mantuvieren armonía. DECLARACION JURAMENTADA: En 

g todo lo no previsto en estos estatutos, se estará a las disposi- 

9 ciones de la ley de compañiás a más s leyes y legislación ecua- 
pa 

e, 

10  toriana aplicables, en. do “que mantuviéren armonía:.' ¿Los so- 

11 cios fundadores Declaran bajo' juramento que realizarémos el 

12 depósito del capital ; social de la compañía en una en una 1ns- 

13 — titución del sistema. financiero nacional, una vez que la tom- 

14  pañía adquiera personería: Jurídica. Al tener la personería] ju- 

15  rídica será objeto de: Verificación por parte de la Supérinten- 

16 dencia de Compañias, Volores a | través de la preseritación del 
ns, 

17 balance inicial u otros documentos;conforrhe” disponga el re- 

18  —glamento que se dicte para el efecto. Cabe indicar mes los o- 

19 

20 

21 

22    



  

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 desempeñe el cargo de PRESIDENTE y el señor EDWIN 

2 GUILLERMO BRAVO CARRASCO para que desempeñe el 

3 Cargo de GERENTE GENERAL, con todas las facultades y 

4 atribuciones que le concede la Ley y el estatuto Social. 

5 DECLARACION JURADA.- Los comparecientes declaran que 

6 todo el contenido de la escritura es verdadero y fidedigno y 

7 que está realizada en beneficio de sus intereses. Usted señor 

8 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

9 la plena validez y eficacia de esta escritura. (Firmado) 

10 Abogado Sebastián Terán Naranjo, con matrícula profesional 

11 número diez mil doscientos once del Colegio de Abogados 'de 

12 Pichincha. ”Para la celebración de la presente escritura se 

13 observaron todos los preceptos legales del caso. Leida que les 

14 fue por mi, el Notario, integramente. . esta escritura a los 
. 

15 comparecientes, éstos se ratifican en todas sus: S Partes y para 
CAES 

¿E ¿e 

16 constancia firman conmigo en unidad de acto de tods lo cual 

  

17 doyfe.- ys 
Ys X j 

18 Al | 
W a z DVDGO RÚA -2 

19 » As . 

20 GALO RIGOBERTO, AL ENDARIZ GARCIA 

2 , . Cn LS 

ELLLAG 5 ts e 
a (AA j 1707 T PESEE 

y Guerr NIN Y7 ERMO BRAVO CARRASCO 

       

ar. 2 e ¿APO CUERRÓN AYALA 
Net, -ARIO TRIGÉSIMO QUINTO TRITO METROPOLITANO DE QUITO 

28 DIST 

 



  

  

  

  

  

  

ú REPÚBLICA DEL ECUADOR = ! 

A CONSEJO NACIONAMENECTORAN Ccne 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

001 - 0013 0200607042 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

ALMENDARIZ GARCIA GALO RIGOBERTO 

BOLIVAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

CHIMBO ASUNCION    

  

    
     

    

  

A 

CANTÓN 
ZONA 

En uso de la facultad. por el 

numeral 5 del ArtA del POR 

us la fotocopia ante , 

dr o eSúmento 
uarda conformidad 6 

Sue mo tuereexhibla 

e00 e Gu ana OO: 

ES 
NS 

5 e 

  

9 

     
”. 

2 E 

Guetrón 4 
UH, 
Y, 2 

 



Ze, 

ISA DADA 
ERMO. CAMPO AA 

FOCAGONES DADA VA 
TOABANYATOLAD Y 8) 
CON 

EAS 
CHAR 

  

   

A A A A   

En uso de la faculta cos c9gida depor el 
numeral 5 del Arte ¿AB cs eS Notarial, 
doy te que la sécoopió do é antecede, 
guarda contorn dad or el documento 
que mé fuerá exhibj 

    

     

    
    

qe 

ifón Ayala 35 A nisg Sue: 
¡Sg£mo Quinto - D, M. Quito 

0.7 ABR 2015   

  

«a
 

 



    di 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/03/2015 02:57 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7691368 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1710321736 TERAN NARANJO SEBASTIAN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: METROCOOL SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA.LTDA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 30/04/2015 02:57 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

NS EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   F 

_AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

30/03/2015 2.53 PM 
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27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-35-P00785 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de CONSTITUCIÓN DE 

METROCOOL SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA. 

LTDA., otorgada entre los señores GALO RIGOBERTO 

ALMENDARIZ GARCIA y EDWIN GUILLERMO BRAVO 

CARRASCO, debidamente sellada y firmada, en Quito a siete 

de abril de dos mil quince.- L.P. 

      
    

AIDA 
Dr..Sañtiago' Guerrón Ayala. 

, G Trigésimo'Quinto delWDistrito.Mé! $politano de Quito. * 

aroma Me mcr ¿mid 

     



  

  

  
    

REGISTRO . 0010 
MERCANTIL 

QUITO   

    
*7648807FFDPDRWNA»     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 20587 
FECHA DE:INSCRIPCIÓN: . + 1 06/05/2015 Y 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -. - >. + | 2282 
REGISTRO:'> A LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0200607042 ALMENDARIZ Quito SOCIE Casado 

GARCIA GALO 

RIGOBERTO 

1707596886 BRAVO CARRASCO Divorciado 

EDWIN GUILLERMO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: COMPA ÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: pi 

NOTARÍA: . NOTARIASTRIGESIMA QUINTA 
CANTÓN: . - | QUITO 

PLAZO: 22. “50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:. 2" 1% [| METROCOOL SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 10000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG. ELEGIDOS POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: GG..- | 

  

[| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

Página 1 de 2 

 



   
   

  

REGISTRO 
MET 

MPÓSs QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A 

. sonal de Rep; 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 20p5oo OA 

EA, 04 
5 

E nn 3 

  

  

se o 
z La, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR VIMARDEL 
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- 9011 

  

  
  

  

  
  

  

SS SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: METROCOOL SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA, 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | METROCOOL CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

JIPJAPA LA "y" 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. 10 DE AGOSTO N.39-235 AV. AMERICA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CENTRO COMERCIAL LA "Y" LOCAL No.27 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2256437 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

gbravoO'metrocool.net 

CELULAR: FAX: 

994289245       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

DENTRO DEL CENTRO COMERCIAL LA "Y" 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

EDWIN GUILLERMO BRAVO CARRASCO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

e 170759688-6 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 
A 

rá oo . 
Y prono 1 UTE Sil 

    

   

[E corresponda a la.verdad, esta Institució 
a UN CO e 

y z o na 
A 2 ds INTENDENCIA 

SUPERI LORES Y SEGUROS 
RE BIDO 02 JUN 2015 | 

0230/2015 
F Jun) 

presambo DE SOCIEDAD?S] 
  

  

== Sr. Di Vinueza 
: 4 . QUITO 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, e. 

VA-01.2.1.4-F1     
 


